
BOJA núm. 29Sevilla, 9 de marzo 1999 Página núm. 2.855

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de otorgamiento de Permiso de Investigación. (PP.
3886/98).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía en Almería hace saber que por
Resolución de 28 de octubre de 1998, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, ha sido otorgado el siguiente
Permiso de Investigación:

Nombre: Macace.
Expediente núm.: 40.339.
Recurso: Todos, Sección C de la Ley de Minas.
Cuadrículas: 24.
Términos municipales afectados: Chirivel (Almería) y

Cúllar (Granada).
Titular: Mármoles Naturales de Macael, S.L., con domi-

cilio en Paraje Jotatell, s/n, Macael (Almería).

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 101.5 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería.

Almería, 19 de noviembre de 1998.- El Delegado, Blas
Díaz Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de otorgamiento de Permiso de Investigación. (PP.
3887/98).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía en Almería hace saber que por
Resolución de 16 de noviembre de 1998, de esta Delegación
Provincial, ha sido otorgado el siguiente Permiso de Inves-
tigación:

Nombre: Macabe.
Expediente núm.: 40.335.
Recurso: Todos, Sección C de la Ley de Minas.
Cuadrículas: 20.
Término municipal afectado: Oria (Almería).
Titular: Mármoles Naturales de Macael, S.L., con domi-

cilio en Paraje Jotatell, s/n, Macael (Almería).

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 101.5 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería.

Almería, 20 de noviembre de 1998.- El Delegado, Blas
Díaz Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa, aprobación del proyecto
de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita. Expte.
núm. 6.695/AT. (PP. 240/99).

A los efectos previstos en la Ley 54/97, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, Decreto 2617/1966, de 20 de octu-
bre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas, art. 10 del
Decreto 2619/66, de 20 de octubre, Reglamento sobre Expro-
piación Forzosa y Sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas, Ley 7/94, de 18 de mayo, de Protección Ambiental
y su Decreto 153/96, de 30 de abril, sobre Informe Ambiental,
se somete a información pública la petición de autorización
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y decla-
ración en concreto de utilidad pública, implicando ésta la
urgente ocupación a los efectos prevenidos en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa y los arts. 53 y 54 de la
mencionada Ley 54/97, de la instalación eléctrica que a con-
tinuación se indica, con las siguientes características.

Asimismo, se publica la relación concreta e individua-
lizada de los interesados y bienes afectados en base a la docu-
mentación aportada por el titular de la instalación.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, núm. 31 de Granada.

Características: Línea Aérea MT s/c de 1.395 m, Línea
Aérea MT d/c de 1.295 m, con cable Al-Ac de 116,2 mm2.
Línea subterránea de MT con cable Aluminio RHV 12/20 KV
1x240 mm2 de Subestación Gualchos a Motril-Castell y Cala-
honda-Castell, situada en t.m. de Gualchos.

Presupuesto: 17.772.535 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en calle Dr. Guirao
Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones
por triplicado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán
aportar los datos oportunos a los sólos efectos de rectificar
posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el
art. 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa,
así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en los arts. 25 y 26 del Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de los bienes.

Granada, 18 de diciembre de 1998.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la revisión de las tarifas máximas de aplicación
en la Estación de Autobuses de Jaén. (PD. 522/99).

Con fecha 29 de septiembre de 1998 fue presentada
ante la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de Jaén, por la empresa Auto-Estaciones,
S.A., concesionaria de la explotación de la Estación de Auto-
buses de Jaén, solicitud de revisión de las tarifas máximas
de aplicación en la explotación de la indicada estación.

Con fecha 23 de diciembre de 1998 la Unión de Empresas
de Transportes de Viajeros de Jaén en Autobús (Unibús-Jaén)
informó que no debe autorizarse ningún incremento de tarifas
superior al IPC.

Con fecha 22 de diciembre de 1998, el Excmo. Ayun-
tamiento de Jaén informó que en sesión plenaria del día 21
de diciembre de 1998 adoptó el acuerdo de informar favo-
rablemente un incremento de las tarifas para el año 1999,
igual al porcentaje en que se sitúe el IPC en 1998.

Con fecha 11 de enero de 1999 la Delegación Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de Jaén,
emitió el preceptivo informe, que se une al expediente de su
razón.

Las tarifas actualmente en vigor se encuentran aprobadas
por Resolución del Director General de Transportes de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes de 23 de diciembre
de 1997 (BOJA núm. 8 de 22 de enero de 1998).

A la vista de lo anterior, teniendo en cuenta los informes
oportunamente evacuados, habiendo concedido el correspon-
diente trámite de audiencia a la Federación de Asociaciones
de Consumidores y Usuarios de Andalucía, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 19, 127 a 132 de la Ley
16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, y 183 a 187 de su Reglamento de aplicación, se considera
conveniente ratificar el incremento propuesto por el Excmo.
Ayuntamiento de Jaén del 1,4% del IPC previsto para 1999,
con redondeo a la peseta, haciendo constar que la tarifa a
cargo del viajero, por la utilización de los servicios generales
de la Estación, con billete correspondiente a mínimo de per-
cepción será 0 ptas., elevándose la tarifa a cargo del resto
de viajeros, por la utilización de los servicios generales de
la estación, en 17 ptas.

Por lo que esta Dirección General, haciendo uso de las
competencias que le confiere el Decreto núm. 30/82, de fecha
22 de abril de la Presidencia de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Ratificar el cuadro de tarifas máximas de apli-
cación de la explotación de la Estación de Autobuses de Jaén,
que a continuación se expone, con detalle de los conceptos
por los que han de percibirse las mismas y con expresa adver-
tencia de que tales tarifas habrán de ser recargadas con ningún
otro gravamen:

Tarifa A).
Por entrada o salida de un autobús con viajeros, al iniciar

o finalizar viaje o por escala de un autobús en tránsito: 92
ptas.

Tarifa B).
Por alquiler de las zonas de taquillas y disponibilidad

de las salas y servicios comunes, en función de la superficie
de cada taquilla: 746 ptas./m2/mes.

Tarifa C).
C.1. Por la utilización de los viajeros de los servicios gene-

rales de la estación billetes con correspondiente a mínimo
de percepción: 0 ptas.

C.2. Por la utilización del resto de los viajeros de los
servicios generales de la estación, cuyo abono con cargo a
éstos se incluirá en todos los billetes expedidos que tengan
su origen o destino en la estación: 17 ptas.

Nota. La percepción de este concepto deberá llevarse a
cabo por los concesionarios de líneas regulares de viajeros,
saldándose periódicamente los importes de esta percepción
con la entidad concesionaria de servicios de la Estación,
pudiendo estimarse y someterse a la aprobación de la Dirección
General de Transportes de la Junta de Andalucía la fórmula
o medios para la liquidación correspondiente.

Tarifa D).
Por los servicios de facturación regidos y administrados

por la Estación, por cada Kg de peso en los equipajes o encar-
gos, sin incluir el precio del transporte: 19 ptas.

Mínimo de percepción: 20 ptas.

Tarifa E).
E.1. Por bulto o maleta, el primer día o fracción: 77 ptas.
E.2. Por cada día de demora en su retirada, por bulto:

33 ptas.

Tarifa F).
F.1. Permanencia, siempre que la capacidad de la Esta-

ción lo permita, de autocares dentro del recinto de la Estación,
tratándose de autocares de líneas regulares de viajeros en hora-
rio diurno de 8 a 22 horas, cuota diaria: 155 ptas.

F.2. Permanencia, en las mismas condiciones expuestas
anteriormente en horario nocturno de 22 a 8 horas, cuota
por cada noche o fracción: 339 ptas.

F.3. Permanencia, en las mismas condiciones expuestas
en F.1 para autocares discrecionales, en horario nocturno de
22 a 8 horas, cuota por cada noche o fracción: 1.197 ptas.

Segundo. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Tercero. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Jaén, entrarán en vigor el día siguiente a
la publicación de esta Resolución en el BOJA.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su
notificación.

Sevilla, 9 de febrero de 1999.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifica propuesta de resolución de expediente
de reintegro de subvención.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la propuesta de resolución formulada en el expediente de
reintegro de la subvención concedida a la Asociación Uni-
versitarios por el Medio Ambiente de Granada (UMA) para
el «Proyecto de Cooperación Internacional y Desarrollo Sos-
tenible en Espacios Naturales Protegidos», Expte. núm.


